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INFORME SECRETARIAL. Villavicencio, 29 de enero de 2021. Al Despacho 
el presente proceso.  
 
La Secretaria, 

 
LUZ MILI LEAL ROA 

 
 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA 
Villavicencio, nueve (9) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

 

Se observa que dentro del presente asunto mediante auto del 16 

de octubre de 2019 se decretó la suspensión del proceso por imperativa orden 

dada en el art. 55 de la Ley 1996 de 2019, la cual entró en vigencia para ese 

efecto, el 26 de agosto de esa misma anualidad.  

 

Se tiene que después de la orden de suspensión del proceso, e 

inclusive, dentro de ese mismo proveído, se continúa su trámite, con órdenes 

a Medicina Legal y al ICBF, entre otras decisiones, por manera que con ello 

se contraviene lo dispuesto en el art. 161 y ss. del C.G.P. y desde luego, se 

configura la causal de nulidad del num. 3º del art. 133 ibídem. y como en este 

caso, no ha cesado la causa de la suspensión, se torna insaneable a la luz de 

lo consagrado en el num. 3º del art. 136 ídem. 

 

Así las cosas, se declarará la nulidad respectiva, y a efectos de 

evitar la vulneración de derechos a la persona discapacitada señor JUAN 

PABLO LIZARAZO FLOREZ, conforme a la parte final del art. 55 antes 

mentado, y como medida cautelar innominada, se mantendrá vigente el 

decreto de designación de guardador provisional, que recayó en la 

demandante señora CARMEN DIOSELINA FLOREZ PUERTA, quien se 

encuentra ejerciendo tal encargo, hasta la fecha del 26 de agosto del presente 

año, fecha en la entra en vigencia los artículos contenidos en el Capítulo V de 

la citada Ley 1996 de 2019, y los interesados deberán adelantar las acciones 

respectivas sobre la base de lo promulgado en esta nueva normatividad.  
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De acuerdo a lo someramente expuesto, el Juzgado Segundo de 

Familia de Villavicencio (M),  

 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Declarar la nulidad de todo lo actuado en este asunto, 

a partir del auto del 16 de octubre de 2019, inclusive, a excepción de la orden 

de suspensión del proceso. 

 

SEGUNDO: Mantener la medida de designación de guardador 

provisorio a favor del señor JUAN PABLO LIZARAZO FLOREZ, en cabeza de 

la señora CARMEN DIOSELINA FLOREZ PUERTA, hasta el 26 de agosto de 

2021. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

La Jueza, 

   
 
 
 
 
 
 
Helac. 
 
 
 
 

 

 

Firmado Por: 
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OLGA  INFANTE     LUGO  

JUEZ  
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